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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUENTA DEL 

INFORME TÉCNICO EMITIDO POR EL RESPONSABLE DEL CONTRATO 

RESPECTO A LA ACREDITACIÓN DE UNO DE LOS CRITERIOS 

AUTOMATICOS DE ADJUDICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS EN EL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS DE 

NIVEL SUPERIOR DE HIGIENE INDUSTRIAL, Y ERGONOMÍA Y 

PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. REF. EXP: 2024/D22200/006-

313/00001. 

 

Asistentes: 

 

Presidenta:  Dª. María del Mar López Asensio 

 Vocales: 
D. Eladio Guerrero Romera 

D. Mariano José Espín Quirante 
 

Secretaria: Dª. Marina García Campoy 

En la Diputación Provincial de Almería, siendo las 8:00 horas del día 19 de julio de 

2024 se constituye, por medios telemáticos, la Mesa de Contratación hasta las 8:05 horas 

para tratar el asunto de referencia. 

En primer lugar, se da cuenta a la mesa del informe técnico emitido por el Jefe de 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, respecto a la comprobación del 

cumplimiento de los aspectos establecidos en el pliego sobre el curriculum y la titulación 

requerida para la acreditación del criterio de adjudicación relativo a disponer de más de 

dos técnicos superiores en prevención de riesgos laborales ofertados por las empresas 

licitadoras, concluyendo lo siguiente:  
 

“…Se realizan las comprobaciones pertinentes de la documentación aportada por los 

licitadores, obteniendo los siguientes resultados: 

 

INPREX, SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.: 

 

Ofrece 2 Técnicos Superiores de PRL adicional al mínimo exigido, obteniendo el siguiente 

resultado: 
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NOMBRE NIF IDENTIFICA

CIÓN 

TITULACIÓN 

HABILITANT

E 

CURRICULU

M VITAE 

CUMPLE 

REQUISITOS 

MICG xx079xxxx SI SI SI SI 

RSC xx992xxxx SI SI SI SI 

PUNTUACIÓN TOTAL 12 PUNTOS 

 

LABORAL RISK SERVICIO DE PREVENCIÓN, S.L.: 

 

Ofrece 2 Técnicos Superiores de PRL adicional al mínimo exigido, obteniendo el siguiente 

resultado: 

 

NOMBRE NIF IDENTIFICA

CIÓN 

TITULACIÓN 

HABILITANT

E 

CURRICULU

M VITAE 

CUMPLE 

REQUISITOS 

EVE xx837xxxx SI SI SI SI 

MIFM xx992xxxx SI SI SI SI 

PUNTUACIÓN TOTAL 12 PUNTOS 

 

 

MEDIOS DE PREVENCIÓN EXTERNOS CENTRO LEVANTE, S.L.: 

 

Ofrece 2 Técnicos Superiores de PRL adicional al mínimo exigido, obteniendo el siguiente 

resultado: 

 

NOMBRE NIF IDENTIFICA

CIÓN 

TITULACIÓN 

HABILITANT

E 

CURRICULU

M VITAE 

CUMPLE 

REQUISITOS 

AVR xx776xxxx SI SI SI SI 

EJP xx597xxxx SI SI SI SI 

PUNTUACIÓN TOTAL 12 PUNTOS 

 

VALORA PREVENCIÓN, S.L.U.: 

 

Ofrece 2 Técnicos Superiores de PRL adicional al mínimo exigido, obteniendo el siguiente 

resultado: 

 

NOMBRE NIF IDENTIFICA

CIÓN 

TITULACIÓN 

HABILITANT

E 

CURRICULU

M VITAE 

CUMPLE 

REQUISITOS 

JPGH xx716xxxx SI SI SI SI 

JJFL xx711xxxx SI SI SI SI 

PUNTUACIÓN TOTAL 12 PUNTOS 
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…”. (Documento con URL de verificación: 

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/FVqqJqN2e8Fi5YxRTvZsWg%3D%3D).  

 

A la vista del citado documento, la mesa acepta el informe y otorga las puntuaciones 

propuestas en el mismo. 

A continuación, las ofertas admitidas son sometidas a consideración de si son o no 

anormalmente bajas; para ello, se aplica la regla C del Anexo I (PL= PMAO-

PMAO*30/100), al haber tres o más licitadores, tras lo cual, se obtiene como resultado 

que las ofertas no se consideran anormalmente bajas, tal y como se refleja a continuación: 

 

Presupuesto base de licitación,  IVA incluido 350,00 €  

  ANORMAL 

PRESUNTA 

Precio Oferta Medios de Prevencion Externos Centro Levante SL, IVA 

incluido 
230,00 € NO 

Precio Oferta Valora Prevención SLU, IVA incluido 246,75 € NO 

Precio Oferta Inprex Servicio de Prevención de Riesgos Laborales SL, 

IVA incluido  
242,00 € NO 

Precio Oferta Laboral Risk Servicio de Prevención SL, IVA incluido 281,97 € NO 
   

   

Media aritmética ofertas presentadas 250,18 €  

Porcentaje para presunción de anormalidad 30  

Precio límite para no incurrir en presunción de anormalidad, IVA 

incluido 
175,13 €  

   

   

Puntos máximos a otorgar por el criterio del precio 48  

   

   

Puntos Precio Oferta Medios de Prevencion Externos Centro Levante 

SL 
32,94  

Puntos Precio Oferta Valora Prevención SLU 28,34  

Puntos Precio Oferta Inprex Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales SL  
29,64  

Puntos Precio Oferta Laboral Risk Servicio de Prevención SL 18,67  

 

Seguidamente, se suman todas las puntuaciones, de conformidad con los criterios 

evaluables de forma automática que figuran en el Anexo I del pliego, resultando la 

siguiente clasificación de ofertas: 
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En caso de que haya más criterios a parte del precio, también estarán incursas en 

presunción de anormalidad las ofertas que obtengan una puntuación superior al 95% de 

los puntos máximos a otorgar por todos los criterios de adjudicación, no dándose esta 

circunstancia, como queda reflejado más arriba. 

Por lo expuesto, la Mesa de contratación clasifica en primer lugar la proposición de 

Medios de Prevención Externos Centro Levante, S.L.   y acuerda requerirle, para que, de 

conformidad con lo establecido en la cláusula 9.3 del pliego, dentro del plazo de siete (7) 

días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, aporte la documentación señalada 

en dicha cláusula, de acuerdo con el art. 159.4 de la LCSP.  

Además, el Servicio encargado de la contratación, de oficio, comprobará que el 

propuesto como adjudicatario se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con 

esta Diputación.  

No siendo otro el objeto de la sesión, se levanta la misma, de lo que, como Secretaria, 

DOY FE. 

 

LICITADOR 

 

Puntuación 

Precio 

Unitario 

ofertado 

 

Puntuación 

Disponer 

más de 2 

Técnicos 

PRL 

 

 

Puntuación 

Evaluación 

Riesgos 

Laborales 

 

 

Puntuación 

Cursos de 

Formación 

 

Puntuación 

Total 

1.  Medios de 

Prevención 

Externos 

Centro 

Levante, SL   

32,94 12 15 25 84,94 

2.  Inprex 

Servicio de 

Prevención de 

Riesgos 

Laborales, SL 

 

29,64 12 15 25 81,64 

3. Valora 

Prevención, 

SLU 

28,34 12 15 25 80,34 

4.  Laboral 

Risk Servicio 

de Prevención, 

SL 

18,67 12 15 25 70,67 
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